
 

Fisioterapeuta Residencia VIÑUELAS 
 

La asociación de familias AFANIAS nace en 1964 y trabaja cada día para ser una organización 

referente en discapacidad intelectual, con presencia e influencia social, facilitadora de la autonomía y 

calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y sus familias, dando respuesta al ciclo 

vital de estas. 

En este contexto, se convoca el puesto de Fisioterapeuta en la residencia de VIÑUELAS. 

La misión del puesto será prevenir, curar y recuperar el estado de salud de los usuarios (a nivel 

individual o en pequeños grupos) por medio de la actuación y técnicas propias de la fisioterapia. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

 

• Realizar exploraciones manuales prescritas por el médico. 

• Aplicar distintas modalidades de masaje, terapia de movimiento y tracciones 

articulares. Aplicar corrientes eléctricas con fines terapéuticos. 

• Aplicar tratamientos con medios físicos: eléctricos, térmicos, mecánicos, 

hídricos. 

• Realizar historias fisioterapéuticas al inicio del tratamiento y al alta. 

• Indicar a otro personal en contacto con el paciente cómo actuar de forma 

adecuada: posiciones, ayudas, cambios posturales. 

• Elaborar una memoria como resumen anual de todo lo que se está haciendo 

desde la fisioterapia. 

 
PERFIL REQUERIDO 

 

• Formación: Estudios Universitarios. Diplomatura en fisioterapia. 

• Experiencia de al menos 1 año en las funciones del puesto. 

• Alta orientación al usuario interno y externo y capacidad de trabajo en equipo. 

• Persona dinámica, proactiva. 

• Sensibilidad social e interés por las causas sociales, en especial por la 

discapacidad. 

• Permiso de trabajo en España. 

 
SE VALORARÁ ADICIONALMENTE 

 

• Experiencia con personas con discapacidad intelectual. 

• Referencias. 

 
CONDICIONES 

 

• Contrato: indefinido. 

• Jornada: 100%. (Jornada completa de lunes a viernes. Horario por convenir según 

disponibilidad del candidato/a). 

• Lugar de trabajo: Viñuelas (Guadalajara). 

• Salario: según convenio (Convenio colectivo general de centros y servicios de 

atención a personas con discapacidad): 20.910 € b/a distribuidos en 14 pagas. 

• Incorporación prevista: Inmediata. 


